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PL.;GAMINO,Febrero 25 de 1986.- 

Al SeGor 

Intendente Municipal 

03.JORGE E.VOUNG 

jU DESPAChO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 030ENANZA que-

este beeuerpo Constituido en Comisión aprobó por unanimidad en la Se-
sión Extraordinaria de Cuarto Inter-medio realizada el die 21 do fe-
brero del cte.ano,a1 considerar el Expediente:D-359-85 D.E.eleva Expte 

V-202-85 VECINOS DE CALLE LA PLATA ENTRE NICOLÁS aEPETTO Y PINASC01-- 
aef:Pavimento.- 

Sancionándome lo siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  0:l'acodaos al ente vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción derCOloNSORCIO I1/40-CONSTRUCCION 082A DE PAVIMENTACION 
EN CALLE LA nnTA LIME NICOLÁS REPETTO Y PINASCW.el cual quedará in 
tegrado por las persones y en la forma que a continuación se consigna: 

Presidente: RAUL D'aló 
Secretario: ANTONIO BARBARITO 
tesorero : aUBEN GOMEZ 

MARCELO MAZA 

ARTICULO 2°- Declárase do utilidad "lisa y de pago obligatorio para 
	  los propietarios y/o poseedores a titulo de dueno de loa 
inmuebles afectados,la realización de la obra referida en el articu-
lo anterior.- 

AZTICULO 3 °- 11 consorcio de marras solo podrá encarar los trabajos-- 
	  descriptos,dobieAdo allanarse a las prescripciones que-- 
sobre el particular estipula la Ordenanza General N° 165 de Obras Pú-
blicas .- 

ARTICULO 4°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Lago propicia la oportunidad para salu-
darlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 902/86.- 
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